
 

 

FE DE ERRATAS  
 

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 025-2025-A-MPC 
 

DE FECHA 30 DE ENERO DE 2025  
 

 

Fe de Erratas de la Resolución de Alcaldía N° 025-2025-A-MPC, de fecha 30 de enero de 2025, respecto del 
tercer considerando y el Artículo Segundo, en mérito a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, artículo 201, Revisión de Oficio, numerales 201.1 y 201.2: 
 

Artículo 201.- Rectificación de errores  
201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.  

 

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para 
el acto original.  

 

DICE: 
 

VISTO:  
 

(…) a través del cual el Sr. WILDER  WILSON CHILON CRUZADO solicita Divorcio Ulterior del 
matrimonio que contrajera con la señora ROSMERY MANOSALVA CHACON, ante la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, con fecha 03 de febrero de 2015, (…) 
 

(…) 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- (…) DECLARAR la DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL existente entre 
los señores CHILON CRUZADO WILDER WILSON y MANOSALVA CHACON ROSMERY, contraído 
el 03 de febrero del 2015, en la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
(…) 

 

DEBE DECIR: 
 

VISTO:  
 

(…) el Sr. WILDER  WILSON CHILON CRUZADO solicita Divorcio Ulterior del matrimonio que 
contrajera con la señora ROSMERY MANOSALVA CHACON, ante la Municipalidad del Centro 
Poblado de Huambocancha Alta, distrito y provincia de Cajamarca, con fecha 01 de febrero de 
2015, (…) 
 

(…) 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- (… ) DECLARAR la DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL existente entre 
los señores CHILON CRUZADO WILDER WILSON y MANOSALVA CHACON ROSMERY, 
contraído el 01 de febrero del 2015, en la Municipalidad del Centro Poblado de Huambocancha 
Alta, distrito y provincia de Cajamarca. 
(…) 
  

 
Por lo demás, debe mantenerse inalterable. 

 
Cajamarca, 28 de febrero de 2025. 

 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente_______ 

R E B E R   J O A Q U Í N   R A M Í R E Z   G A M A R R A 
Alcalde Municipalidad Provincial de Cajamarca 

CC. 

− Alcaldía. 

− Oficina General de Asesoría Jurídica. 

− Gerencia de Desarrollo Social y Humano. 

− Sub Gerencia de Participación Vecinal y Registro Civil. 

− Oficina de Tecnologías de la In formación. 

− Interesados. 

− Archivo.  
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